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Esta conferencia fue la V que se realizó y las
expectativas del pueblo de Dios eran que de ella
saliera luz para afrontar las realidades que se
viven en América Latina.

La Iglesia Católica  es una institución que trabaja
en temas de Desarrollo Rural, orientada por el
Magisterio. El mandato que tiene para hacerlo
es la Doctrina Social de la Iglesia Católica, en
especial en sus Encíclicas Rerun Novarum, León
XIII1  y Populorum Progressio Pablo VI2.

En el ámbito de la Conferencia de Obispos de
América Latina contamos con cuatro conferencias
que emiten directrices3. En Guatemala la
Conferencia Episcopal ha elaborado las Cartas
Pastorales: El Clamor por la Tierra; 500 años
sembrando el Evangelio y Urge la Verdadera
Paz.  A lo interno de las Diócesis se emiten Planes
Pastorales Diocesanos quinquenales que dan
las directrices del trabajo a realizar.

El Magisterio de la Iglesia Católica son los
documentos emanados del Papa y de los Obispos.
Este año el pueblo de Dios esperaba una nueva
orientación a la luz de un mundo globalizado,
determinado por un sistema económico que
prioriza el mercado, el individualismo, el culto a
la persona y materializado. Y esto se ha traducido
en explotación, mayor concentración de la riqueza
en detrimento de las grandes mayorías, olvido a
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En mayo de éste año, los Obispos de América Latina y el Caribe se dieron cita
en la ciudad de Aparecida, Sao Paulo, Brasil, donde se encuentra el Santuario
de Nuestra Señora de la Concepción Aparecida, patrona de Brasil. Allí se realizó
la V Conferencia General del Episcopado de América Latina, CELAM.

los principios y valores; y muchas situaciones
más.

En el contexto de esta Conferencia se
organizaron actividades académicas, una
caminata y una carpa.

La actividad académica fue un Seminario
Latinoamericano de Teología, donde hubo
participación de teólogos de Amerindia y otros.
Ellos analizaron el contexto y los desafíos de la
Iglesia del siglo XXI. Se desarrolló en la ciudad
de Pindamonhangaba, San Pablo, Brasil, del 18
al 20 de mayo. “Se enfatizó en  la necesidad de
la reformulación de la Iglesia para que ésta pueda
acompañar los cambios vivenciados por la socie-
dad de hoy. Modificación del trato en la relación
con las minorías, reformas en su estructura jerar-
quizada y consideración de las peculiaridades
de los pueblos latinoamericanos y caribeños,
fueron señalados por los participantes como
fundamentales para un ejercicio pleno de la fe
en el continente”4.

Los disertantes coincidieron en el ver, juzgar y
actuar, como método para interpretar la realidad.
Señalaron un mundo marcado por la globalización
neoliberal, capitalista con estructuras injustas,
la existencia de una perversa desigualdad que
se traduce en pobreza y pobreza extrema, la
mercantilización de la naturaleza hábitat del ser
humano y de todo ser viviente. Así mismo,
indicaron que seguimos siendo explotados por
los países centrales ahora organizados en

Una serie de actividades para promocionar la
Red, van de la mano con los requisitos legales
que deben cumplir. Entre ellos el registro sanitario,
código de barras, etiquetas, información
nutricional, promoción, entre otros.

De esta cuenta, se han calendarizado ferias
campesinas, apertura de tiendas en los departa-
mentos que conforman la Red, capacitaciones
constantes y sobre todo la participación de los
integrantes, que en su mayoría son mujeres.

Es importante señalar el apoyo voluntario de
estudiantes extranjeros en las escuelas de
español. Quienes aportarán con traducciones a
otros idiomas y estrategias para la Red.

Asamblea
El 22 de junio, se llevó a cabo la Asamblea
General, en donde se brindó información y se
motivó a los asistentes a continuar con el
posicionamiento de cada uno de los productos
que representa la Red.

También se conformó la junta directiva que existía
provisionalmente pero ahora los cargos quedaron
formalmente así:
José Pérez, Presidente; Juan Rivas, Vicepresi-
dente; Angélica López, Secretaria; Fernando
Recancoj, Tesorero; María González Hernández,
Vocal I; Constantino González, Vocal II; Esteban
Pérez, Vocal III. De acuerdo con los estatutos,
estas personas tendrán los cargos en la directiva
durante dos años.

Además, se conformó la lista de los represen-
tantes titulares de cada organización y los
suplentes, para evitar inconvenientes o atrasos
en las diligencias.

Actividades productivas
Se realizó un análisis de las visitas a los grupos
de la Red, sobre capital semilla y relativo a las
alianzas que se realizan con otras redes en el
sector.

Se presentó el Informe General de funcionamiento
de la Red Kuchuba´l, que incluye contactos

Red Kuchub’al abre nuevos caminos

nacionales e internacionales. Además del enlace
la Unión de Agricultores Minifundistas, UAM, y
con la empresa Xelac. Ambos vínculos con el fin
de introducir los productos de la Red, para abrir
nuevos caminos en la comercialización y
posicionamiento de la marca.

Otro de los puntos que se trató y solucionó en
la asamblea, fue la atención de clientes en la
tienda ubicada en Quetzaltenango. A partir de
ahora, y a decisión de las y los miembros de la
Red, se aceptó contratar a una persona específica
para la atención al público, con la condición de
ser parte de la Red, o familiar de algún integrante.
A esta modalidad, cada una de las organizaciones
se comprometió a aportar Q 50.00 mensuales
para el salario del encargado o encargada.

Todas las acciones van encaminadas a conseguir
el crecimiento de la Red Kuchub’al en lo local,
nacional y visualizan expandirse al mercado
internacional. Para el resto del año, se encuentran
programadas ferias de promoción, en
Quetzaltenango el 15 de septiembre y siete de
octubre. En el departamento de Quiché el 23 de
septiembre, en Retalhuleu en el mes de
noviembre y en San Marcos en diciembre.

Productos líderes
De enero a junio de 2007, esta es la tendencia
en la venta de los productos que ofrece la Red.
• Café 39%
• Textiles 18%
• Miel 10%
• Almíbares 10%
• Shampoo 9%
• Chocolate 9%

Aunque la ruta para posicionar a la Red Kuchub’ al y los productos que la integran
es difícil, todos los hombres y mujeres que la integran, se encuentran convencidos
de la calidad de los productos que elaboran y creen firmemente en el comercio
justo y la economía solidaria.

____________
1 15/05/1891, tema sobre la situación de los obreros.
2 26/03/1967, tema la necesidad de promover el desarrollo de los

pueblos.
3 CELAM II Conferencia General del Episcopado Latinoamericana:

Medellín  1968;CELAM, III Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano, Puebla, 1979; CELAM, IV Conferencia General
del Episcopado Latinoamericano, Santo Domingo 1992; V
Conferencia CELAM Aparecida mayo 2007.

____________
4 Seminario Teológico pide más acciones de las Iglesias.

ADITAL.com.br  21.05.07.

Miembros de la
Junta Directiva
de Red Kuchub’al,
que estarán
en sus cargos
por dos años.
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bloques económicos.  Hay aumento de la violencia
e inseguridad en la sociedad latinoamericana.
Se ve una crisis de la democracia liberal
representativa, reducción del margen de decisión
de los Estados Nacionales.  Entre otros efectos
está la movilidad humana. Afecta hoy la situación
de decenas de millones de personas de nuestro
continente que migran o son forzados a migrar
dentro y fuera de sus países.

Ante esta realidad el teólogo Pablo Richard, habló
de una Iglesia en crisis, esa Iglesia jerarquizada
y  centralizada, pero con esperanzas que está
resurgiendo liderada por los movimientos sin
tierra, movimientos sociales, movimientos de
jóvenes, la Iglesia resurge en ellos.

Otra actividad fue la peregrinación que recordó
las Conferencias Latinoamericanas pasadas. Se
hizo el 19 de mayo, participaron Comunidades
Eclesiales de Base y Pastorales de la Pastoral
Social. Dio inicio a las 12 de la noche y en el
recorrido se hicieron paradas recordando el
significado de las Conferencias del Episcopado
Latinoamericano y del Caribe que se realizaron
en Río de Janeiro, en 1955; Medellín, en 1968;
Puebla, en 1979; Santo Domingo, en 1992 y
Aparecida, en 2007. Esta peregrinación finalizó
con la misa oficiada por Obispos de América
Latina en la Basílica de Aparecida.

Es necesario resaltar que la peregrinación fue
un acto pedagógico, del caminar de la Iglesia,
desde y para los jóvenes principales protagonistas
en esta caminata donde hubo participación de
miles de personas en su mayoría jóvenes.

La Pastoral Obrera, levantó una carpa
denominada “De Los Mártires”,  ubicada
en las afueras de la ciudad de Aparecida
y permaneció abierta desde el 14 de
mayo hasta el fin de la actividad. Fue
otra expresión pedagógica de la vida
de los mártires de la Iglesia, caídos en
la defensa de los marginados, excluidos
y migrantes, en especial, en el contexto
de la Guerra Fría, que sumergió a los
países de América Latina en guerras y
enfrentamientos armados internos.

Hubo apertura para que los visitantes
de otros países del continente sumaran
a otros mártires como Monseñor Gerardi,
de Guatemala. Entre los expuestos en
la carpa se apreciaban las fotos y vida
de Monseñor Oscar Romero, el mártir
obrero Santo Dias de Silva, la hermana
Dorothy Stang, entre otros.  Hubo
exposición de pinturas, se oficiaron
celebraciones, círculos bíblicos,
oraciones entre otras actividades.

Se contó con la presencia de  teólogos  de
Amerindia, que brindaron apoyo a los Obispos
que se los requirieron dentro de la Conferencia.
Las preocupaciones manifestadas giraban en
torno a la priorización del método ver, juzgar y
actuar, el seguimiento del compromiso de la
Iglesia por los excluidos y marginados, traducido
en la opción preferencial por los pobres.  Y que
en la discusión estuvieran las Comunidades
Eclesiales de Base, organizaciones de mucha
fortaleza para la Iglesia de Brasil y otros países
de América Latina.

Hubo un documento conclusivo versión no oficial
de Aparecida. “El documento final se aprobó por
134 votos a favor, dos en contra y una abstención.
Es decir, hubo un consenso casi total en torno
al análisis, contenidos y criterios que se
constituirán en presupuestos fundamentales de
la labor evangelizadora de la Iglesia de América
Latina y el Caribe.”5

El diez de julio del presente año,  el documento
conclusivo de Aparecida deja de serlo y pasa a
tener la autoridad del Magisterio Episcopal para
las Iglesias de América Latina, categoría que
recibe tan pronto como es examinado y aprobado
por la Curia Romana.

El documento se oficializó cuando inició en La
Habana, Cuba, la XXXI Asamblea Ordinaria del
CELAM6. Hemos tenido oportunidad de ver el
documento en la página Web de ADITAL,

La actividad fue organizada por la Asociación
para el Avance de las Ciencias Sociales en
Guatemala, AVANCSO, a través de dos días de
trabajo para profundizar y debatir sobre la cuestión
agraria, los paradigmas que la sustentan y las
experiencias de aplicación de modelos que se
han desarrollado de diferentes formas en cada
uno de nuestros países de Latinoamérica.

El encuentro agrupó a intelectuales, dirigentes
campesinos, liderezas, hombres y mujeres, que
proceden de pueblos y países con historias
comunes. Contextos sociopolíticos diferentes y
la riqueza que aportó cada uno de los
participantes, permitió llegar a las primeras
conclusiones:

• Es importante que como latinoamericanos
nos atrevamos a pensar diferente. Que nos
atrevamos a cuestionar, releer y repensar la
realidad que nos ha impuesto el sistema.
Poner sobre el debate latinoamericano lo
negado, lo silenciado, porque hacerlo significa
mantener la esperanza y la lucha por una
vida digna, por una Latinoamérica
diferente.

• En el contexto de globalización neoliberal
que enfrentamos cotidianamente las
sociedades latinoamericanas, tenemos
el reto de encontrar nuevos significados
y sentidos a la lucha por la Reforma
Agraria. Nuevas prácticas y renovadas
estrategias que permitan crear fuerza
social y política nacional e internacional
para enfrentar el proyecto hegemónico.
En este marco es necesario entender la
construcción y relación entre identidades
y sujetos colectivos, cómo la diferencia
se convierte en un elemento articulador
de sociedades regidas por la racionalidad
de la vida y no por el mercado.

• La importancia de refundar el Estado
desde la diversidad de sus culturas y de

sus pueblos. De contar con un nuevo Estado
que sea fuerte en recursos y presencia para
que junto a distintos sectores de la sociedad,
defina y aplique políticas y leyes que enfrenten
al capital y sus múltiples formas de
desestructuración, desmovilización, saqueo
de nuestros recursos y sometimiento de
nuevos pueblos.

• La imperiosa necesidad de la articulación de
los movimientos campesinos e indígenas,
con la intelectualidad y los diferentes sectores
de la sociedad que luchan desde la
subalternidad y la complejidad por nuevas
propuestas de desarrollo  y de políticas, en
suma por una sociedad distinta.

• Los convocantes se comprometieron a
profundizar el debate y el diálogo con los
movimientos sociales del campo, para nutrir
los procesos de construcción de propuestas
de alternativas y de formas renovadas de
lucha.

¡El debate continúa, la lucha se mantiene!
¡Comprender más para luchar mejor!

____________
5 Aproximación al documento conclusivo (versión no oficial) de

Aparecida. Carlos Ayala Ramírez. 25.06.07 El Salvador.
Adital.com.br.

6 Documento final de la Va. Conferencia es divulgado. 11.07.07
WWW.adital.com.br

En mayo de éste año Obispos de América Latina y el Caribe, se dieron cita
en la ciudad de Aparecida, Sao Paulo, Brasil, para la V Conferencia General
del Episcopado de América Latina, CELAM.

¡El debate continúa,
la lucha se mantiene!

A finales del mes de mayo de este año, se llevó a cabo el seminario internacional
“La Cuestión Agraria y sus Retos en el Contexto Latinoamericano,” en la ciudad
de Antigua Guatemala, dirigido a distintas organizaciones de la sociedad civil.

Tenemos el reto de encontrar nuevos significados y sentidos a la lucha por
la Reforma Agraria, nuevas prácticas y renovadas estrategias.
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(www.adital.com.br, sección conferencia de
Aparecida del CELAM)

Sobre el método utilizado, encontramos en la
primera parte LA VIDA DE NUESTROS
PUEBLOS, numeral 19 dice “en continuidad con
las anteriores Conferencias Generales del
Episcopado Latinoamericano, este documento
hace uso del método ver, juzgar y actuar. Este
método implica contemplar a Dios con los ojos
de la fe a través de su Palabra revelada y el
contacto vivificante de los Sacramentos, a fin de
que en la vida cotidiana veamos la realidad que
nos circunda a la luz de su providencia, la
juzguemos según Jesucristo,
Camino, Verdad y Vida, y
actuemos desde la Iglesia”.

La opción preferencial por los
pobres y excluidos, esta
presente en el documento
final. Numerales 391 al 398.
En el 396 leemos “Nos
comprometemos a trabajar
para que nuestra Iglesia
latinoamericana y Caribeña
siga siendo, con mayor
ahínco, compañera de camino
de nuestros hermanos más
pobres, incluso hasta el
martir io. Hoy queremos
ratificar y potenciar la opción
del amor preferencial por los
pobres hecha en las Conferen-

cias anteriores.  Que sea preferencial implica
que debe atravesar todas nuestras estructuras
y prioridades Pastorales. La Iglesia latinoameri-
cana está llamada a ser sacramento de amor,
solidaridad y justicia entre nuestros pueblos”.

Los numerales 178 al 180, se refieren a
Comunidades Eclesiales de Base y pequeñas
comunidades. El primer término utilizado por la
Iglesia en América Latina y el segundo por el
Papa en su lección inaugural de la V Conferencia.

El numeral 178, explica que en la experiencia
eclesial de algunas Iglesias de América Latina
y del Caribe, las Comunidades Eclesiales de
Base han sido escuelas que han ayudado a
formar cristianos comprometidos con su fe,
discípulos y misioneros del Señor, como
testimonio la entrega generosa, hasta derramar
su sangre, de tantos miembros suyos.  Ellas
recogen la experiencia de las primeras
comunidades, como están descritas en los
hechos de los Apóstoles (cf. Hch 2, 42-47).
Medellín reconoció en ellas una célula inicial de
estructuración eclesial y foco de fe y evangeliza-
ción. Puebla constató que las pequeñas
comunidades, sobretodo las comunidades
eclesiales de base, permitieron al pueblo acceder
a un conocimiento mayor de la Palabra de Dios,
al compromiso social en nombre del Evangelio,
al surgimiento de nuevos servicios laicales y a
la ecuación de la fe de los adultos, sin embargo,
también constató “que no han faltado miembros
de comunidad o comunidades enteras que,
atraídas por instituciones puramente laicas o
radicalizadas ideológicamente, fueron perdiendo
el sentido eclesial”.

La última afirmación nos llama la atención sobre
la Iglesia y la dualidad en su visión actual.

Libre Comercio: fortalece
monopolios en Guatemala

En el mes de junio, se presentó el impacto del CAFTA, Tratado de Libre Comercio entre
Centro América y Estados Unidos de América, revelando resultados preocupantes para el
sector campesino.

Hombres y mujeres de distintos países, confirmaron su vocación de participar con la Iglesia
Católica.

 Obispos, sacerdotes, monjas, laicas y laicos, de América
Latina y el Caribe, participaron activamente en la CELAM.

En el país la importación de maíz amarillo es
más alta que la de maíz blanco, este grano se
utiliza en la elaboración de concentrado para
aves.

La empresa que se beneficia con la importación
de maíz amarillo es Avícola Villalobos, así como
Pollo Rey y Pio Lindo. Estas empresas compran
el grano en la cosecha y lo almacenan.
Posteriormente elaboran el concentrado para
aves y lo venden al doble del precio.
Según Gauster, las empresas privadas
guatemaltecas absorben el control de los precios,
sin que el gobierno realice alguna acción para
controlarlos.

Cinco grupos empresariales concentran el poder
de las importaciones en el país, reforzando el
monopolio que enriquece a unos pocos y afecta
a miles de habitantes.

En el caso de exportación de frutas como la piña,
melón, mango y plátano, los beneficios no son
para los pequeños productores, sino para los
terratenientes.

Es evidente que los beneficios del CAFTA, no
son para los pequeños productores ni para los
consumidores, cada vez hacen mayor el
monopolio y a los terratenientes.

Los resultados fueron expuestos por Susana
Gauster, de la instancia Chiristian Relieve
Services, CRS, a los equipos técnicos de las
Pastorales de la Tierra de Quetzaltenango,
Quiché, San Marcos y Suchitepéquez-
Retalhuleu.

El tratado tiene una vigencia de 50 años y
sólo el gobierno de Guatemala es el único
que lo puede eliminar, sin embargo, por los
compromisos políticos adquiridos del
gobierno de turno, no será fácil de hacerlo.

Granos
De acuerdo con la investigación de Gauster, que
corresponde del mes de julio del año 2006 a
marzo de este año, las importaciones
agropecuarias se incrementaron más que las
exportaciones. Mientras que la importación de
arroz, fue cinco veces más alta en el año 2005
que en 1990, cuyo origen de producción es en
los Estados Unidos de América.

Grandes empresas son beneficiadas al no pagar
el arancel. Una sola molinera importó 44 por
ciento del total establecido en el año 2006, cuyas
marcas son Gallo Dorado, Molinero y Azteca.

Los mismos de siempre
En el caso de maíz blanco, de 1990 a 2005,
la producción bajó un 15 por ciento, sin
embargo, aún Guatemala continúa siendo
auto suficiente en ese grano. Mientras que
la escasa importación de maíz blanco es
para la industria procesadora que produce
frituras conocidas como el Tortrix.

La empresa que importaba en mayoría el
grano era Maseca y tenía competencia en
las importaciones con la empresa Minsa.
Ahora pertenecen a una sola empresa pero
con patentes distintas, para hacer creer que
son dos empresas las que importan cuando
en la realidad es una sola.

El CAFTA no propicia oportunidades de comercio con pequeños productores.
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En esta ocasión, quiero compartir con ustedes,
lectores de Tierra Nueva, los resultados de una
investigación propia de la Maestría en Gerencia
para el Desarrollo Sostenible, “Alcances y
limitaciones del catastro como estrategia del
ordenamiento territorial de la micro región norte
del departamento de Quetzaltenango”.

Antecedentes
Debido a la magnitud, importancia y problemática
que gira alrededor de la tierra, el gobierno de
Guatemala, ha definido como necesidad ineludible
para el desarrollo y para la consolidación del
proceso de paz, el establecimiento del Registro
de Información Catastral, RIC.

Sostiene que al garantizar la seguridad de la
tierra a los propietarios y a los pequeños
campesinos, espera abrir expectativas de
desarrollo e inversión económica.

Para impulsar la estrategia, ha aprobado el
Decreto número 41-2005, el cual crea al RIC
como institución del Estado, autónoma y de
servicio, que tendrá como funciones: establecer,
mantener y actualizar el catastro nacional, definir
políticas, estrategias y planes de trabajo en
coordinación con instancias afines en materia
catastral.  Este proceso catastral ya fue
implementado en algunos municipios y
departamentos como Petén, Sacatepéquez,
Chiquimula, Zacapa, Alta Verapaz, Baja Verapaz
y Escuintla, no así en la región occidental.

Esta investigación, concluida a finales del año
2006, pretendió analizar cuáles serán los alcances
y limitantes que tendrá el catastro al momento
de su ejecución en el occidente del país, con
énfasis en la micro-región nor te de
Quetzaltenango. Región caracterizada por mayor

Alcances y limitaciones del catastro
como estrategia del ordenamiento

territorial
Por Imer Vásquez

Pastoral de la Tierra de Quetzaltenango

población indígena, con una alta concentración
y atomización de la tierra, con diferentes formas
de tenencia de la misma, un alto crecimiento
poblacional, una fuerte presión sobre los recursos
naturales y características biofísicas especiales
como topografía, clima, uso del suelo, entre otros
Resultados

El 82.86 por ciento de los encuestados, no conoce
la existencia de la ley que crea al RIC. Y tampoco
lograron definir lo que significa catastro. Sólo el
17.14 por ciento, conoce la ley y define el catastro
como un procedimiento o censo de medición y
registro, que llevará consigo la determinación de
un impuesto que se pagará sobre los bienes
inmuebles que poseen las personas, tales como
terrenos y viviendas,.

En cuanto al cumplimiento del catastro en el país
y en la región, el 28.57 por ciento, se ha informado
a través de medios de comunicación como las
radios departamentales (80%) y escritos como
los diarios de circulación nacional (20%), no así
en medios televisivos. Mientras que el 71.43 por
ciento, no tiene conocimiento del mismo.

Finalidad
Para las municipalidades y el gobierno central,
el 8.57 por ciento, considera que permitiría tener
un registro de propietarios de tierra, el 67.23 por
ciento que serviría para cobrar más impuestos
y con ello tener más recursos para la realización
de obras en las comunidades. El 24.20 por ciento,
cree que será un requisito para la realización de
cualquier trámite en las dependencias
administrativas del Estado.

Entretanto para las familias (beneficiarias del
catastro) poseedoras de tierra significaría
permanecer al día con el pago de los impuestos

Los partidos políticos,
por su especialidad,
tendrían también el
trabajo de detectar y/o
f o r m a r  l í d e r e s
c o m u n i t a r i o s  y
nac iona les  pa ra
p r o m o v e r  s u
postulación a cargos
públicos con el apoyo
d e  i m p o r t a n t e s
sectores de población
para ser legítimos,
además de realizar
formación política
acerca de las mejores
formas de administrar
los diferentes niveles
del Estado, con el fin
de  responder a las
n e c e s i d a d e s
c o m u n i t a r i a s  o
sociales y otra serie
de acciones para la
útil formación cívica.

La práctica muestra la otra cara de la mayoría
de los integrantes de los “partidos” políticos:
Insultos, calumnias, desconocimiento de la
realidad nacional, oportunismo, mentiras,
intereses personales, etc. etc.  todo lo cual, ha
hecho que las personas honestas, no participen
de estas prácticas y en consecuencia veamos
como se debilita la ya desgastada democracia
que tanto se pregona y de la cual los mayores
beneficios, los obtienen los tradicionales sectores
que detentan el poder económico, basado en un
modelo por demás injusto, clasista y
discriminatorio.

Signos alentadores en la
oscuridad política
Sin embargo, a pesar de lo oscuro de este
panorama, se pueden ver algunos signos de
esperanza, entre ellos:

• La población  -especialmente campesina-
de manera progresiva, ve con mayor claridad
que el modelo político y económico que
impera en nuestro país, solo puede ser
vencido con una alternativa política construida
desde los sectores históricamente excluidos
del desarrollo.

• Los políticos tradicionales se equivocan si

piensan que la gente del campo cree todas
sus mentiras y confía en las promesas de
temporada.

• El involucramiento que muchas y muchos
líderes comunitarios tienen en organizaciones
políticas, está enriqueciendo el conocimiento
y la práctica de participación comunitaria, para
fines más auténticos de beneficio colectivo.

• El marcado abstencionismo, es ya una
muestra consciente de rechazo a la práctica
política tradicional.

• La asistencia a las urnas electorales es para
ejercer un derecho que cada vez más, se
torna objetivo y consciente, aún con la limitante
de no existir alternativas reales para elegir.

• Con mayor frecuencia, se constata la
disposición de organizaciones campesinas y
urbanas, para plantear exigencias, proponer
soluciones y realizar auditoría social, buscando
así mayor calidad y transparencia en la
utilización de los fondos públicos.

Ante estos y otros signos, vemos como
fortalecidos con el mensaje de Jesús, miles de
hombres y mujeres reafirman su compromiso de
promover una sociedad más justa, en la que los
valores del Reino de Dios, sean el fundamento
de la paz y el desarrollo para todos y todas.

Pastoral de la Tierra Interdiocesana, brinda información, genera pensamiento político y ayuda a que las
comunidades campesinas, al momento de votar, hagan una real elección.



  8 de agosto de 2007          Tierra Nueva   Tierra Nueva              8 de agosto de 2007

por sus propiedades (63.0%) y tener un control
o registro sobre las propiedades que se tienen
y establecer en función de ellos, parámetros para
el cobro de impuestos (37.0%)

Para contribuir a resolver la falta de información
y dejar claro los fines y propósitos del catastro
se propone la “definición e implementación de
una estrategia de comunicación social
integradora”, dicha estrategia que pueda
implementar el RIC en la región deberá considerar
los elementos culturales de las comunidades y
emplear técnicas como: comunicaciones orales
o a voz viva (asambleas, diálogos colectivos,
demostraciones en terreno, charlas o
conferencias), medios gráficos (pancartas,
periódicos murales, impresos, volantes, boletines,
folletos y carteles), medios auditivos (altavoces,
radio) además de prensa, televisión y proyección
de películas.

Desconocimiento del SRP y
su relación con el RIC
Sobre el Segundo Registro de la Propiedad,
SRP, el 77.14 por ciento, no conoce ni sabe
cómo funciona la entidad estatal. Sólo el 22.86
por ciento ha realizado algunas gestiones como
el registro de alguna propiedad o cuando han
ocupado cargos en alcaldías auxiliares en la
búsqueda de tierras municipales.

Del porcentaje de familias que no conocen el
SRP, se les consultó sobre la manera en que
garantizaban la tenencia de la tierra, de esta
cuenta, el 28.57 por ciento, tiene derecho
consuetudinario (de palabra y reconocimiento
por parte de los vecinos circundantes). El 22.86
por ciento, posee un documento avalado por la
alcaldía auxiliar. El 43.0 por ciento, una escritura
pública y solamente el 5.57 por ciento cuenta
con una escritura registrada.

Entre las razones, según el criterio de la
población, no cuentan con un registro de las
propiedades, porque para el 34.29 por ciento
significaría el pago de más impuestos. El 14.28
por ciento por falta de recursos económicos y el
alto costo para el pago de un notario. El 20.0 por
ciento, aduce que sus tierras son de propiedad
comunal (las que en algunas ocasiones también
son reconocidas como propiedades municipales)
y el 31.43 por ciento cree que no ha sentido la

necesidad de tener que registrar la propiedad y
porque hasta el momento no se exige este
documento al momento de hacer algún trámite.

Para poder resolver estas situaciones, se
proponen tres acciones.

Primera acción
El establecimiento de una red
incluyente de organizaciones
vinculadas al catastro y al
ordenamiento territorial”
Red que deberá tener un esquema de trabajo
en el cual se consideren todos los actores posibles
vinculados al tema del catastro, como en el
diagrama siguiente

Las oficinas municipales de catastro, deberán
ser consideradas para que puedan facilitar los
procesos de comunicación, sensibilización,
implementación y mantenimiento del catastro.

Muchas organizaciones no gubernamentales (de
investigación, eclesiales, de cooperación
internacional) con presencia institucional en la
zona de acción, podrían contribuir en este proceso
de la red, de coordinación y de enlace que permita
potencializar las actividades del catastro.

Esta red deberá en última instancia generar un
proceso de planificación estratégica, que le
permita tener el control desde la declaración,
implementación y el mantenimiento del proceso
catastral en la micro-región y el departamento
de Quetzaltenango.

Ciudades, poblaciones y aldeas ven camisas de
colores llamativos, caravanas de vehículos
adornados, etc. muchas formas creativas y otras
aburridas, con las que aquellos que dicen querer
servir al pueblo, muestran su necesidad de atraer
la atención y finalmente el voto de los electores,
para ver realizados sus sueños de poder y
enriquecimiento.

Quiero compartir algunas reflexiones e
impresiones que han ido surgiendo en el marco
del quehacer de Pastoral de la Tierra
Interdiocesana, en la línea de brindar información,
generar pensamiento político y ayudar a que las
comunidades campesinas, al momento de votar,
hagan una real elección,
basada en el análisis
crítico y la objetividad
necesaria para este
momento.

Es triste y desde luego
rechazable ver como
nuestra bella naturaleza,
es contaminada con esas
horribles pintas que los
partidos políticos hacen
en carreteras, árboles,
piedras y todo aquello que
tenga una superficie
visible que se pueda
utilizar para propaganda;
 y notar que siendo
conocido el hecho de los
a l t o s  í n d i c e s  d e
analfabetismo rural, los
partidos ya no ponen ni el
n o m b r e  d e  s u s
c a n d i d a t o s ,  s i n o

Con motivo del proceso electoral
Nuevamente guatemaltecos y guatemaltecas tenemos otra razón para perder
la tranquilidad, el proceso electoral, éste está   en plena marcha y se escuchan
a cada momento las cancioncitas llamando a votar por determinado candidato.
Otra vez vemos las sonrisitas engañosas e interesadas, otra vez los apretones
de mano y abrazos y otra vez, más de lo mismo...

Víctor Soto
Unidad Ejecutora PTI

solamente la figurita que los identifica, en un
claro intento de manipular la buena fe de las
personas al votar.

Esto es algo que vemos cada cuatro años, y
comprobamos así, que estos grupos están muy
lejos de cumplir con la finalidad de los partidos
políticos, que debieran tener entre sus objetivos:
Recoger, interpretar y unir los intereses, las
expectativas y las demandas de la población
para trasladarlas o canalizarlas hacia las
autoridades, gracias a que cuentan con una
organización que tendría que ser permanente y
 efectiva para ser un medio importante en el
funcionamiento de la democracia.

Al momento de emitir el voto, las personas deben basarse en el análisis crítico y la objetividad para
ese momento.
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Segunda acción
Generación de capacidades instaladas
Podría comprender la gestión de la asignación
presupuestaria y la implementación de las
Direcciones Municipales de Registro de
Información Catastral.

Acciones que podrían ser apoyadas por las
municipalidades, puesto que dentro de sus
planificaciones estratégicas proyectadas hasta
el año 2,013, se considera como uno de los ejes
a impulsar a mediano y largo plazo, la
implementación de proyectos que promuevan el
ordenamiento territorial y urbanístico de las
comunidades.  Así mismo, se debe considerar la
 capacitación del recurso humano local.

Por otro lado, se debería dinamizar la Escuela
de Formación y Capacitación para el Desarrollo
Territorial y Catastral, cuya estructura de acuerdo
con la ley del RIC estará normada por un
reglamento específico, con sedes regionales,
donde pueda capacitarse a este personal local
seleccionado.

Tercera acción
Agilización en la implementación de
los tribunales agrarios
En la investigación, al momento de implementar
el proceso catastral y la realización de la medición
de los predios, un alto porcentaje (95% de la
población cuenta con una escritura pública, un
aval de autoridad local o un derecho
consuetudinario) serán catalogados como predio
irregular. Lo cual, de acuerdo con expertos en el
tema, generará conflictos porque no existirá
coincidencia entre el objeto y el sujeto. Si a esta
situación se le añade que en el surgimiento y
tratamiento de conflictos, el RIC sólo actuará en
calidad de mediador, es necesario entonces la
creación de estos tribunales agrarios.

Al implementarse los tribunales agrarios se
reducirían y resolverían posibles conflictos. La
creación de estos tribunales agrarios aun se
encuentra en discusión en el Congreso de la
República, por lo que la realización de acciones
de presión por parte de las organizaciones
estatales, no gubernamentales y de cooperación

Comunicado
Al finalizar la consulta comunitaria, el Comité
Organizador de la Consulta Comunitaria en
Ixchiguán, elaboró un comunicado que fue
proporcionado a medios de comunicación para
hacer públicos los resultados, entre los más
relevantes citamos:

“Habiendo conocido las licencias mineras que
el Ministerio de Energía y Minas otorgó y sigue
otorgando en nuestro territorio, nosotros, como
personas comprometidas con el bienestar de las
futuras generaciones, decidimos organizar la
Consulta Comunitaria. El objetivo de este evento
democrático es el ejercicio de nuestro derecho
para hacer saber al gobierno de nuestra decisión
consciente y libre sobre la actividad minera que
se promueve en nuestro municipio”.

“El día de hoy, 13 de junio de 2007, 43
comunidades llevamos a cabo la consulta
comunitaria, en donde participamos mujeres,
hombres, niños, niñas, ancianos y ancianas. Con
el resultado de la consulta dejamos patente
nuestra decisión de NO aceptar que se desarrolle
en nuestro municipio ningún proyecto de minería
química de metales. Por otro lado aprovechamos
esta ocasión para exigir al gobierno central, que
en lugar de su política insostenible pueda
impulsar proyectos de desarrollo sostenible y
sustentable”.

Preocupaciones

Las personas se encuentran agobiadas por
las consecuencias de la minería química de
metales en el sector.

· Temen que con la actividad minera, las
escasas tierras laborales y bosques, sean
destruidos.

· Las recargas hídricas se realizan en la cima
de la cumbre Cotzic, donde se originan las
fuentes de agua que abastecen a las
comunidades. Se pretende excavar con
propósitos de extracción minera, que podría
provocar la destrucción de los nacimientos
de agua.

· El uso de materiales tóxicos y químicos,
contaminan el agua y el aire, sin olvidar el
exterminio de la flora y fauna silvestre.

· La consulta se basa en el Código Municipal
y en el Convenio 169 de la Organización
Internacional del Trabajo, OIT. Forma de hacer
resistencia ante las políticas neoliberales que
se aplican en Latinoamérica.

· La consulta se hizo en un clima de tranquilidad
y democracia.

· Contó con la presencia de más de cien
observadores nacionales e internacionales,
que verificaron la legalidad y legitimidad del

proceso.
· La consulta fue

organizada por la
municipalidad, con el
apoyo del Movimiento
de Trabajadores
Campesinos, MTC, la
Asociación para el
Desarrollo Integral
Maya Ajchmol, ADIMA;
COPAE, Frente
Nacional Contra la
Minería Química de
Metales y la Fundación
Guillermo Toriello.

· La comuna aportó
alrededor de Q 3 mil
500, mientras que las
organizaciones
colaboraron con Q 4
mil 230.

La investigación demuestra que existe poca información en relación a la Ley  que crea el Registro de Información Catastral, RIC, por parte
de la población.

La población dijo NO a la minería de metales en la consulta
comunitaria realizada el  13 de junio de este año.
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internacional se hará más
evidente en el transcurrir del
tiempo.

Catastro y
ordenamiento
territorial
Para el caso de la micro-
región más del 60 por ciento
de la tierra se encuentra
sobre ut i l izada (como
producto del  aumento
poblacional, la atomización
de la tierra y la falta de una
política de ordenamiento del
territorio), un 35 por ciento
tiene un uso correcto y un 5
por ciento, se encuentra sub
utilizada.

Aunque se reconoce la
i m p o r t a n c i a  d e l
ordenamiento territorial como
una oportunidad y una
manera concreta para
identificar objetivos claros y
encontrar una dirección, una
articulación de acciones de
diferentes organizaciones
locales, y el respectivo
fortalecimiento, en los
esfuerzos de planificación
municipal no se visualizó la
relación y utilidad del catastro
como herramienta de este
ordenamiento territorial participativo.

Los procesos de descentralización podrían
representar una oportunidad para el ordenamiento
territorial, pero en el transcurso se enfrentarían
a que muchas autoridades municipales no tienen
la capacidad técnica, experiencia y la organización
para asumir ese tipo de responsabilidades.

Por ello se propone situar al “ordenamiento
territorial como eje primordial del desarrollo de
los municipios”, acción que podría desarrollarse
a través de:

a. El  d iseño de un programa de
concientización y organización de la
población sobre la importancia de la
urbanización y el ordenamiento territorial

(con el apoyo de la estructura de los
Consejos de Desarrollo)

b. La generación de una normativa
urbanística, a través de la elaboración y
aprobación de acuerdos municipales, con
la participación incluyente de todas las
partes involucradas y con la asesoría de
expertos.

c. Tomar como punto de partida la base de
datos generados por el catastro municipal,
con lo cual se podría diseñar y trazar
calles y avenidas en cada comunidad,
implementar nomenclaturas, ubicar en
función de capacidades de uso, áreas de
construcción, de servicios, de comercios,
de industria, áreas de protección,
recreación, entre otras.

En el municipio de Ixchiguán, departamento de
San Marcos, se realizó la consulta comunitaria
sobre la minería química de metales, el 13 de
junio de este año. Un rotundo NO fue el resultado.
Ya es el cuarto municipio de San Marcos que se
opone a proyectos mineros en el territorio.

Hombres y mujeres de distintas edades, así como
niños y niñas de las aldeas, caseríos y cantones
que en total suman 43 comunidades que
conforman el municipio, se dieron cita para hacer
pública su opinión sobre la indiscutible amenaza
hacia sus vidas y ambientes naturales.

Un total de 7 mil 617 personas, se dieron cita y
expresaron su postura de no-aceptación de
mineras en sus territorios, esperando que así el
gobierno respete el derecho que tienen de hacer
valer su opinión.

Contexto
Ixchiguán es uno de los municipios de San
Marcos, en donde el
Ministerio de Energía y
Minas,  ha otorgado
licencias de minería a cielo
a b i e r t o .  T r e s  d e
exploración y una de
reconocimiento, además
de existir tres solicitudes
en espera. Las licencias
ya otorgadas no afectan
solo al municipio en
mención, sino también a
municipios colindantes.

De acuerdo con las
declaraciones de Vinicio
López, miembro de la
Comisión Pastoral de
Agroecología y Paz,
COPAE, de la Diócesis de
San Marcos, una de las
formas de hacer presión

de las comunidades hacia las autoridades de
gobierno, es legitimizar la consulta. Los resultados
de la misma fueron un no total de los
participantes, que se oponen a la venta de los
terrenos y a la destrucción de los recursos
naturales del municipio.

Los habitantes de Ixchiguán temen que suceda
con ellos lo que sucedió en San Miguel
Ixtahuacán y Sipacapa. Municipios en donde se
ubica el proyecto minero Marlin, y que a pesar
de la oposición de los habitantes, no hay marcha
atrás en el proceso de minería química de
metales.

López explicó que COPAE, proporciona
acompañamiento técnico a las personas
afectadas, para que logren trasladar la decisión
a las instancias oficiales y responsables de la
actividad minera en Guatemala. Además, dan
seguimiento para que la resistencia se mantenga
y se fortalezca.

   Tierra Nueva              8 de agosto de 2007

Continúa  rechazo hacia la minería
La minería a cielo abierto continúa en proceso de expansión. Pese a que son muchas las
comunidades que se oponen rotundamente a este proceso, las autoridades de gobierno
extienden licencias de reconocimiento, exploración y explotación.

Muchos propietarios en el área rural no registran las tierras ya que consideran que deberán
pagar más impuestos al hacerlo.

En la consulta comunitaria participaron las 43 comunidades que conforman el municipio de Ixchiguán
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económicos y políticos, inherentes al modelo
económico.

CIIDH, por medio del encargado Ricardo
Zepeda, manifestaron que los niveles de
malnutrición y pobreza extrema se mantienen
invariables, pese a ser retomados por distintos
esfuerzos e iniciativas. Apuntan que la
situación de pobreza es de carácter
estructural, resultado de una formación
económico social, que han concentrado la
riqueza en pequeñas elites de carácter
oligarca.

Los efectos de este modelo se marcan más
en las áreas rurales e indígenas, a lo cual la
población ha resuelto sus necesidades
alimentarias de forma individual. Por medio
de la tradicional producción de granos para
autoconsumo o por el sub empleo en
actividades de la economía informal.

El representante de la PTI, Otto Sacuquí,
participó con el tema de Conflictividad Agraria,
Laboral y Ambiental, efectos en el Derecho
a la Alimentación. Explicó que la institución,
realizó un estudio con 22 casos que
acompaña en este tipo de conflictos, en el
área del sur occidente. Destacó que las
familias investigadas y afectadas por algún
conflicto anteriormente mencionado, tienen
un promedio de Q 37.16 para cubrir las
necesidades primarias por día. Este valor se
encuentra debajo de la línea de extrema
pobreza, en pocas palabras, tienen una
alimentación inadecuada a las exigencias
mínimas de una vida digna.

Por otro lado, Susana Gauster de
CONGCOOP, hizo un análisis de las
consecuencias que se viven por el CAFTA
en el país. Mientras las exportaciones han
disminuido, las importaciones de granos

Entre las instancias involucradas se encuentra
la Procuraduría de los Derechos Humanos,
PDH, la Coordinación de ONG y
Cooperativas, CONGCOOP, el Centro
Internacional para Investigaciones en
Derechos Humanos, CIIDH, y Pastoral de la
Tierra Interdiocesana, PTI. Respaldadas y
asesoradas por la agencia FIAN International,
que promueve el cumplimiento del Derecho
a la Alimentación en el país.

Cada una de las instituciones participantes,
dio una pequeña muestra del trabajo que
realizan en el país. Haciendo énfasis en la
problemática estructural relacionada con la
violación al Derecho a la Alimentación, que
viven miles de hombres, mujeres, niños y
niñas en Guatemala.

La PDH, representada por Azarias Perencen,
expresó el mandato del Procurador de los
Derechos Humanos, en el ámbito de su
mandato legal de examinar aspectos
fundamentales de los derechos humanos,
e labora  in fo rmes,  compi lac iones ,
investigaciones, entre otros, con el fin de
promover conciencia en los diversos sectores
del país, sobre la importancia de éstos
derechos. Así mismo establecer y mantener
comunicación con diferentes organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales,
encargadas a contribuir en beneficio de los
Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
DESC.

La participación en el seminario se asume
de forma institucional, convencidos que el
tema de la Alimentación y Seguridad
Alimentaria, está completamente ligado con
el ejercicio de los DESC de forma integral.
En Guatemala, la pobreza y la posibilidad a
una alimentación adecuada, se encuentran
determinadas por factores históricos,

Permanente monitoreo sobre el
Estado guatemalteco

El seminario “Directrices Del Derecho a la Alimentación Como Herramienta de
Monitoreo Basado en Derechos Humanos”, fue impartido del 19 al 21 de junio
en la ciudad capital, a diversas instituciones que integran la sociedad civil
guatemalteca.

experiencias relacionadas a conflictos agrarios,
ambientales y laborales.

Según Mançano, el movimiento social en
Latinoamérica es necesario en esta época en
que el Estado se encuentra debilitado, porque el
capital rebasó la soberanía del mismo Estado.
Es por ello que los movimientos sociales tienen
que devolver la soberanía para que se viva en
una verdadera y real democracia para todos y
todas.

Opiniones de
organizaciones
campesinas
Miguel Guzmán Pérez, de la
comunidad El Paraíso, aldea
Morazán, municipio de Génova,
Quetzaltenango, expresó que
los artículos que contiene la
revista reflejan lo que se vive
en realidad en el campo.
Realiza una cronología del
tiempo que conlleva una
resolución de conflictos agrarios
o laborales en el país.  Para él,
este tipo de publicaciones
motiva a los grupos campesinos
a exigir justicia y que se
cumplan los derechos. Además,
se sienten apoyados por el

trabajo que realizan las
Pastorales de la Tierra.

Domingo Terraza Matul, de la
comunidad Estrella Polar,
m u n i c i p i o  d e  C h a j u l ,
departamento de Quiché, dijo
que los temas que publican
dentro de la revista ayuda a
que tengan más y mejores
conocimientos sobre temas
específicos. Enfatizó que su
comunidad se encuentra
sumamente preocupada por la
i n s t a l a c i ó n  d e  u n a
hidroeléctrica en el sector ya
que no tienen información clara
de las consecuencias a las que
se puedan enfrentar. Los
pobladores temen que se de
uso inadecuado de los
recursos naturales como el río

que uti l izarán para hacer funcionar la
hidroeléctrica.

Bartolo Yat, del municipio de Uspantán, Quiché,
calificó a la revista como una motivación para
continuar en la lucha de resolución de conflictos,
que aunque lenta sí se puede lograr y una prueba
de ello, es la resolución de algunos casos.

Posterior a las presentaciones, el público presente
expuso dudas que fueron resueltas por los
expositores, y también comentarios sobre la
realidad de Guatemala plasmada en la revista.

Abisaías Gómez, fue uno de los expositores en la presentación de la Revista ¿Hacia dónde
vamos?

La Revista es el resultado de las directrices que han establecido los Obispos de la Iglesia
Católica en América Latina; “de tener una opción preferencial por los pueblos excluidos,
marginados, en pobreza y en extrema pobreza”
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como el maíz amarillo han
aumentado. Sin dejar de
mencionar que estos tratados
han provocado monopolios en
las empresas importadoras y
que son las únicas que
manejan el producto en el
país. Las importaciones han
aumentado en un 500 por
ciento y todos los productos
provienen de los Estados
Unidos de América y por lo
regular han sido manipulados
genéticamente o como se les
conoce en el mercado son
granos transgénicos.

Las directrices
De acuerdo con Frank
Garbes, integrante de FIAN, las directrices
fueron creadas para la sociedad civil de países
que se encuentran interesados en el
monitoreo del Derecho a la Alimentación.
También para los gobiernos en turno y para
los Estados, como una forma de auto
examinarse sobre su actuar.

La orientación de la práctica de las directrices
tiene el fin que las organizaciones presentes
durante el seminario y algunas que deseen
participar, presenten un informe sobre el
monitoreo del Derecho a la Alimentación el

16 de octubre de este año. Día en que se
celebra el Día Mundial de la Alimentación y
ejercer presión sobre las nuevas autoridades
de gobierno.

El informe será entregado en el mes de
octubre de este año, fecha en que se celebra
el Día Mundial de la Alimentación. Cada una
de las partes involucradas accedió a tomar
un espacio dentro de sus compromisos, para
lograr incorporar las directrices a lo que ya
realizan.

Aplicación y
contexto
El propósito de la publicación
de las directrices, es una
invitación a las organizaciones
de la sociedad civil, a hacer
uso de los progresos logrados
a favor del reconocimiento de
la alimentación como un
derecho humano, en la
década posterior a la Cumbre
Mundial de la Alimentación,
1996. Además de equipar a
la sociedad civil y otros
actores sociales, de ciertas
herramientas que les permitan
mantener a los gobiernos
responsables.
El Derecho Humano a la
Alimentación es un elemento
central de los DESC. En los
últimos 20 años, éste derecho

Al seminario “Directrices Del Derecho a la Alimentación como Herramienta de Monitoreo Basado
en Derechos Humanos”, asistieron  diversas instituciones que integran la sociedad civil
guatemalteca.

Las instituciones participantes se comprometieron en la aplicación de las directrices de
monitoreo.

Quezada, Domingo Pacheco, Evaristo García y
Padre Axel Mencos Méndez.

Desiguales opiniones
Mientras la PTI, ha comprobado que el Estado
estafó a dos grupos de campesinos en distribución
de tierra. Que el sistema de gobierno y el Estado
guatemalteco, son incapaces de cumplir la función
de proteger a todos por igual y que la resolución
de casos en conflictos es tardía, la Secretaría de
Asuntos Agrarios, SAA, tiene otra perspectiva de
los hechos. Para la representante de la SAA,
Claudia Villagrán, la conflictividad agraria en el
país está avanzando para llegar a una resolución
por medio de diálogo y democracia. Pese a que
el trabajo es lento, asegura que se hace para
tener un paliativo al problema agrario en el país.
Una de las dificultades a las que se enfrentan,
según ella, es que con el cambio de gobierno, el
plan de trabajo y las estrategias que se usan
hasta la fecha, pueden cambiar por no ser políticas
de Estado.

Para Bernardo Mançano, de la Pastoral de la
Tierra de Brasil, la revista que se presentó es de
suma importancia para el movimiento social en
Latinoamérica. Es el único ejemplar de este tipo
en Guatemala y el segundo en América Latina,
que representa las realidades a las que se
enfrentan miles de campesinos e indígenas en
la lucha por mejores condiciones de vida.

Experiencias distintas que se conectan en una
realidad de injusticias que salen muchas veces
del propio Estado y de aquellos terratenientes
que se sienten protegidos y avalados por las
leyes. Aunado a la anarquía, impunidad y
desinterés de los sectores poderosos para que
se exija justicia para los más necesitados y
vulnerables a las violaciones de Derechos
Humanos.

Califica la revista como una herramienta de apoyo
para organizaciones campesinas, movimientos
sociales,  universidades,  gobiernos e
investigadores, para conocer distintas

En las dos presentaciones de la Revista que realizó la PTI, participaron como panelistas, personas conocedoras del tema.
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Derecho a la Alimentación.

En enero del próximo año se iniciará con la
planificación del monitoreo respectivo,
tomando en cuenta las experiencias del
primer informe.
Además, si hay instituciones interesadas en
participar, las puertas del grupo de monitoreo
están abiertas, ya que es una tarea titánica
para tan pocas instituciones de la sociedad
civil que se encuentran allí agrupadas.

Directrices

Más de 850 millones de personas en el
mundo sufren de hambre y desnutrición,
pese a que muchos Estados se han
comprometido a garantizar el derecho
humano de las personas a alimentarse.

• Directriz 1: Democracia, buena gestión
pública, Derechos Humanos y Estado de
derecho

• Directriz 2: Políticas de desarrollo
económico

• Directriz 3: Estrategias
• Directriz 4: Sistemas de mercado
• Directriz 5: Instituciones
• Directriz 6: Partes interesadas
• Directriz 7: Marco Jurídico
• Directriz 8: Acceso a los recursos y bienes
• Directriz 9: Inocuidad de los alimentos y

protección del consumidor
• Directriz 10: Nutrición
• Directriz 11: Educación y sensibilización
• Directriz 12: Recursos financieros

nacionales
• Directriz 13: Apoyo a los grupos

vulnerables
• Directriz 14: Redes de seguridad
• Directriz 15: Ayuda alimentaria

internacional
• Directriz 16: Catástrofes naturales y

provocadas por el hombre
• Directriz 17: Monitoreo, indicadores y

puntos de referencia
• Directriz 18: Instituciones nacionales de

Derechos Humanos
• Directriz 19: Dimensión internacional
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ha sido el pionero de esta categoría dentro
de la sociedad civil de muchos países y
también en el seno de las Naciones Unidas.

Martín Wolpold, representante de FIAN,
señaló que el monitoreo es indispensable en
países como Guatemala, para que el gobierno
y el Estado realicen políticas públicas sobre
el Derecho a la Alimentación, compromisos
adquiridos internacionalmente por el país.

Todos los Estados partes se han
comprometido a cumplirlo, sin embargo, no
lo hacen. Aquí el número de personas con
desnutrición es mayor que hace 20 años,
pese a las obligaciones adquiridas por el
Estado. La respuesta a esta situación se
llama “vigilancia y monitoreo”.

Guatemala ha f irmado y rat i f icado
compromisos. Las directrices de monitoreo
son amplias y tienen que ver con todos los
ministerios, no con uno en especial, ya que
la problemática es estructural.

Las directrices, según afirma Wolpold, se
adaptan de acuerdo al contexto de cada uno
de los países. Por medio del monitoreo se
averigua si el Estado cumple con sus
obligaciones, como por ejemplo la obligación
de informar a los pobladores sobre los
Derechos Humanos. Las personas que viven
en áreas rurales, en la mayoría de los casos,
no conocen sus derechos ni cómo exigirlos
ante las autoridades.

Nuevos retos
Las cuatro instituciones organizadoras, junto
con cinco representantes de Plataforma
Agraria y la Red Nacional para la Defensa
de la Seguridad y Soberanía Alimentaria,
REDSSAG, se comprometieron en la
aplicación de las directrices de monitoreo.
Con el fin de presentar un informe parcial en
octubre de este año, a pesar de las múltiples
actividades que tienen cada uno.

Cada una de las organizaciones se
encuentran conscientes de las fortalezas y
debilidades que poseen, además de los
costos económicos que conlleva un monitoreo
de éste tipo. Todo el esfuerzo, la duplicidad
de trabajo e inversión, no se comparan con
la finalidad que persiguen: hacer efectiva la
obligación del Estado de Guatemala en el

Por los artículos especializados que contiene y
la importancia del tema que enfoca, se realizaron
dos presentaciones en dos departamentos de
Guatemala.

La primera actividad se llevó a cabo el 27 de
abril, en el departamento de El Quiché y la
segunda fue en la ciudad de Guatemala el 24 de
mayo.Cuya finalidad para ambas actividades fue,
el hacer publica la  tercera edición de la revista
¿Hacia Dónde Vamos?

Se contó con la participación de expertos en
temas relacionados con la tenencia de la tierra,
organización campesina y minería. Además, el
informe de conflictividad acompañado por las
Pastorales de la Tierra de la Arquidiócesis de
Quetzaltenango, Diócesis de El Quiché, San
Marcos y Suchitepéquez –Retalhuleu, durante el
año 2006. Así como la participación de Pastoral
de Brasil y la Secretaría de Asuntos Agrarios del
país.

La revista es el resultado de las directrices que
han establecido los Obispos de la Iglesia Católica
en América Latina; “de tener una opción
preferencial por los pueblos excluidos,
marginados, en pobreza y en extrema pobreza”,
plasmados en las Conferencias de Medellín,
Puebla y Santo Domingo. Así mismo, los Obispos
de la Conferencia Episcopal de Guatemala, CEG,
han emitido Cartas Pastorales, en donde han
tomado en cuenta la problemática del agro,
emitiendo un mandato de la creación de las
Pastorales de la Tierra, según lo declaró Ruth
Tánchez, de la Unidad Ejecutora de la PTI.

Las presentaciones
En el departamento de El Quiché, participaron
como ponentes, Ingrid Urízar, asesora legal de

la PTI, con el terma “Institucionalidad y
conflictividad”. El consultor Wolfgang Krenmayr
con “Informe de la Conflictividad acompañada
por las Pastorales de la Tierra”. El dirigente
campesino Abisaías Gómez, con el tema
“Movimiento Campesino y Conflictividad”.
Vinicio López, representante de la Comisión
Pastoral de Agroecología y Paz, COPAE,
Pastoral Social, Diócesis de San Marcos, con
“Minería en San Marcos, balance 2006”...

Durante la presentación en la capital,
participaron además de los ponentes
mencionados, Claudia Villagrán, representante
de la Secretaría de Asuntos Agrarios y Bernardo
Mançano, representante de la Pastoral de la
Tierra de Brasil. También hubo participación del
público con interrogantes y comentarios sobre
el enfoque de la revista.

Acompañamiento y
dedicatoria
El ejemplar detalla el acompañamiento que dan
las Pastorales de la Tierra a grupos en
organización, incidencia política, conflictividad
agraria, laboral y ambiental.

En esta publicación la colaboración y
participación de las Pastorales de la Tierra
arriba mencionadas, es un aporte importante
para el resultado deseado. Además el apoyo
de coordinadores y coordinadoras de Pastorales
de la Tierra, investigadores y equipo técnico de
cada una de las instancias.

Esta edición fue dedicada a hombres y mujeres,
quienes con su ejemplo y sangre, regaron los
surcos que generan esperanza en la articulación
del movimiento social, entre los que se puede
mencionar: Matea Tol Morales, Julio Quevedo

Presentación del tercer ejemplar
revista ¿Hacia Dónde Vamos?

La Pastoral de la Tierra Interdiocesana, presentó la tercera edición de la revista ¿Hacia Dónde
Vamos? Conflictividad agraria, ambiental y laboral. Una mirada desde el campesinado. Único
documento de investigación que aborda la conflictividad en el país.



El acto se realizó en la catedral metropolitana,
con la presencia del Cardenal Rodolfo Quezada
Toruño y Monseñor Bruno Mussaro, representante
del Papa Benedicto XVI, para Guatemala.
También asistieron Obispos de la región, agentes
de pastoral, laicos, laicas y público en general.

Monseñor Vian, se dirigió a los feligreses en
k’iché, mam y español, y agradeció todo el apoyo
brindado por el pueblo de Petén, donde ocupaba
el cargo de Obispo.

Vian alentó a los presentes, a mantenerse unidos
en el amor y la fe de Jesús, en todas las acciones
de paz y fraternidad en la justicia del Evangelio
del Señor.

Manifestó que su labor en Quetzaltenango, será
apoyar a los fieles en las actividades de la iglesia,
además de brindar ayuda a los más necesitados
de la región que cubre la Arquidiócesis.

Máxima autoridad
eclesiástica de
Quetzaltenango
Vian Morales sustituye a Monseñor Víctor Hugo
Martínez, quien renunció del cargo por llegar al
límite de edad de 75 años establecido por el
Código de Derecho Canónico de la Iglesia

Católica. Martínez desempeñó el cargo en
Quetzaltenango durante 21 años.

Monseñor Vian, nació en la ciudad de Guatemala
en 1947. Fue ordenado sacerdote en 1976. Ha
sido consejero en el Instituto Técnico Don Bosco
de Panamá y profesor del Instituto Teológico
Salesiano de Guatemala, además de otros
cargos. En 1996 lo designaron como Obispo de
Petén, cargo que ocupaba antes de llegar a la
Arquidiócesis de Los Altos.

Homenaje y despedida
En 1971, Monseñor Víctor Hugo Martínez
Contreras, fue consagrado Obispo. El nueve de
enero de 1987, llegó a Quetzaltenango a ocupar
el puesto de Arzobispo de Los Altos.

Después de 21 años de labor eclesial en la
ciudad Altense, es aceptada su renuncia y
traspasa el cargo.

El 16 de julio de 2007, sacerdotes y fieles,
rindieron un homenaje por la labor realizada, a
Monseñor Martínez. El pueblo católico demostró
el aprecio hacia el trabajo efectuado, celebrando
una eucaristía en la Catedral Metropolitana.

Durante la eucaristía se pidió por el Arzobispo
saliente y por el Arzobispo Vian, quien dirigirá
la Arquidiócesis de los Altos (Quetzaltenango y
Totonicapán).

Durante la actividad el pueblo quetzalteco le
ofrendó a Monseñor Martínez su presencia y
reliquias, como testimonio de gratitud a su
entrega en el cargo.

Con la presentación del estudio realizado
por la organización CRS, se demuestra
una vez más las consecuencias negativas
para los pequeños agricultores ante el
Tratado de Libre Comercio, entre Estados
Unidos y Centro América.
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Los pobladores del municipio de Ixchiguán, San Marcos, se pronunciaron en contra de la minería química
de metales.  Este es el cuarto municipio del departamento que se opone a esta actividad.

En mayo de éste año Obispos de América
Latina y el Caribe, se dieron cita en la
ciudad de Aparecida, Sao Paulo, Brasil,
para la V Conferencia General del
Episcopado de América Latina, CELAM.

Páginas 3-5

Luego de más de diez años de coordinar
la Unidad Ejecutora de la PTI, Úrsula
Roldán, deja el cargo en manos de Ruth
Tánchez.
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Nuevo Arzobispo de Los Altos
Desde el 23 de julio de éste año, Monseñor Oscar Julio Vian Morales, es el nuevo
Arzobispo de la Arquidiócesis de Los Altos, Quetzaltenango-Totonicapán.

Monseñor Oscar Julio Vian Morales, nuevo Arzobispo de la Arquidiócesis
de Los Altos, Quetzaltenango-Totonicapán.

Fotos: cortesía Relaciones Públicas Municipalidad de Quetzaltenango

Después de 21 años de labor eclesial en la ciudad Altense, Monseñor
Martínez deja el cargo.
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La actividad se efectuó en el Centro de
Espiritualidad en Quetzaltenango, con la presencia
de hombres y mujeres de las Pastorales de la
Tierra de Quiché, San Marcos, Quetzaltenango,
y Suchitepéquez-Retalhuleu. También asistieron
representantes de organizaciones campesinas y
organizaciones afines al trabajo Pastoral.

El Padre Ángel Barreno, bendijo la actividad y
recordó los inicios de la Pastoral, enfatizando en
la labor de servicio y entrega de Úrsula Roldán.

Roldán hizo una reseña histórica del inicio de las
Pastoral de la Tierra de Quetzaltenango, confirmó
su vocación inspirada por el fundador Padre
Edgar Valenzuela (Q.E.D.). “El Padre Edgar creyó
en el potencial que tenía cada uno, insistía que
los procesos no eran solo de personas
especializadas. Nos motivó de tal forma que nos
involucráramos en la realidad de campesinos y
campesinas de la región”, señaló.

Por estudios en el extranjero deja el servicio
Pastoral, pero no así sus objetivos de ayudar al
prójimo y en especial a los grupos indígenas y
campesinos.

No pierde la esperanza que en Guatemala se
logre una justicia social, y afirmó que el trabajo
de la PTI, continúa más fuerte que nunca, porque
queda en las manos de una mujer capaz de
coordinar el proceso y desarrollo del trabajo
pastoral. Agradeció el apoyo brindado por todos
los presentes, aunado a la fuerza y sabiduría que
recibió de su madre, quien también se encontraba
en la actividad.

Ruth Tánchez, queda como coordinadora interina,
mientras es confirmada por los Obispos de la
Provincia Eclesiástica de los Altos, indicó que
tuvo un llamado para contribuir en la construcción
del proceso interdiocesano. “Es difícil recibir una
herenc ia  de  hermanas  y  hermanos
comprometidos. Pero todo se hace porque el
Estado reconozca a miles de familias excluidas.
La Pastoral nace iluminada por el Clamor por la
Tierra, en 1988. Hoy vamos a caminar
apoyándonos en el documento que va a salir de
la Carta Pastoral de la V Conferencia en Brasil.
Con el fin de guiar a las Pastorales,” expresó.

“El creer y caminar en la Pastoral de la Tierra,
es una utopía que nos lleva a opciones
personales, que nos hace encontrarnos con
muros y piedras, pero también risas y alegrías.
Que nos hace pensar si continuamos o no, ante
el llamado de Jesús. Hay personas que creemos
en conjunto, pero también hay hombres y mujeres
que nos acompañan en el silencio,” Luis Zapeta,
coordinador de la Pastoral de la Tierra de Quiché
y moderador del acto.

Ruth Tánchez
Asume la Coordinación Ejecutiva de la Unidad
Ejecutora, Pastoral de la Tierra Interdiocesana.
• Nació el 14 de septiembre de 1961
• Se graduó de maestra de primaria urbana en el

Liceo Francés
• Estudió en la Universidad de San Carlos de

Guatemala, y recibió los títulos de maestra de
segunda enseñanza en historia y licenciatura en
historia.

• Trabajó como docente universitaria en la
Universidad de San Carlos de Guatemala, como
docente en la Facultad de Humanidades y como
investigadora en la Escuela de Historia.

• Inicia en Pastoral de la Tierra de San Marcos,
PTSM, como investigadora en el tema tierra, en
agosto de 1998.

• Fue coordinadora del programa Técnico Social
2001 y coordinadora de PTSM, 2003-2005.

• Coordinadora de la Sub Área de Investigación
de Conflictividad Agraria, Laboral y Ambiental,
de julio de 2005 a junio de 2007.

• En el año 2006, acompaña a Monseñor Álvaro
Ramazzini en la Comisión Nacional para los
Acuerdos de Paz, CENAP.

• Retos: continuar desarrollando la misión de la
PTI y la práctica de la orientación doctrinal que
dio vida a la PTI.

VER, JUZGAR y ACTUAR, para analizar la
realidad.  Por otro lado, se reafirma la opción
preferencial por los pobres y el trabajo con las
comunidades eclesiales de base, CEB’s.
Confiamos que a la luz de estas conclusiones,
la Iglesia Católica Guatemalteca pueda continuar
en esa labor de búsqueda y promoción de una
sociedad más justa en donde la paz y el desarrollo
puedan tener su fundamento desde los Valores
del Reino que Dios anuncia.

Damos la bienvenida al nuevo Arzobispo de la
Arquidiócesis de Los Altos, Monseñor Oscar Julio

Vian Morales, quien a partir de ahora
dirigirá el quehacer y caminar de esta

Arquidiócesis, agradeciendo
también la labor pastoral

realizada por Monseñor Víctor
Hugo Martínez.

En la búsqueda por ese Reino
de Dios justo y en donde
exista paz, las comunidades
del municipio de Ixchiguán,
San Marcos, realizaron una
consulta comunitaria, cuyo fin

era establecer si aceptaban o
no la minería.   Los miembros

de este municipio sabiendo de las
dificultades y consecuencias que la

minería traerá a su municipio, lanzaron
un no rotundo a este tipo de actividades.

Otro de los acontecimientos a los cuales se les
ha dado seguimiento dada su importancia para
el país, es al proceso electoral, el cual se ha
caracterizado por la poca preocupación de los
llamados “partidos políticos” por hacer propuestas
concretas para solucionar los problemas
estructurales de este país, incluyendo para ello
las demandas comunitarias.

Pastoral de la Tierra Interdiocesana

Uno de los acuerdos sustantivos firmados entre
la guerrilla y el gobierno de Guatemala fue el
Acuerdo Socioeconómico y Situación Agraria.  En
él se establecieron lineamientos para la búsqueda
del desarrollo rural integral, que beneficiara a la
población más pobre de nuestro país.  Varios
fueron, entonces, los compromisos adquiridos, y
de los cuales poco se ha avanzado.  Con certeza
podemos decir que a pesar de que existe una
institucionalidad destinada a su cumplimiento, la
situación de los pueblos indígenas y campesinos
pobres de este país ha cambiado sustancialmente.

Uno de esos lineamientos ser refiere al
compromiso del Gobierno, de
promover cambios legislativos
que permitan el establecimiento
de un sistema de registro y
catastro descentralizado,
mult iusuario, ef iciente,
financieramente sostenible
y de actualización fácil y
obligatoria.  De allí el
surgimiento de lo que hoy es
el decreto 41-2005, el cual
c rea  a l  Reg i s t r o  de
Información Catastral (RIC)
como la institución competente,
que tiene por objeto establecer,
mantener y actualizar el catastro
nacional.

Sin embargo, según una investigación realizada
en  la micro-región norte de Quetzaltenango, pone
en evidencia el alto porcentaje de desconocimiento
de dicha ley, así mismo, la poca difusión de la
misma.  Se proponen tres acciones que permitirán
que la población pueda conocer dicha ley y la
finalidad de su implementación.

La Iglesia Latinoamericana celebró en mayo recién
pasado la V Conferencia de Obispos, Conferencia
que se llevó a cabo en Aparecida, Brasil.  Como
conclusiones de dicha actividad anotamos con
bastante optimismo que se continúe con el método
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Hasta pronto Ursula y bienvenida
El lunes 25 de junio, se hizo un acto de despedida hacia Ursula Roldán Andrade, quien fungiera
como Coordinadora Ejecutiva de la Pastoral de la Tierra Interdiocesana, así mismo, se dio la
bienvenida a Ruth Adriana Tánchez, quien a partir de esta fecha asume dicha coordinación.
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